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Un cupo especial en moneda legal por 
$200.000 millones para financiación a 
mediano plazo con la posibilidad de asignar 
tasa fija, aprobó Bancóldex, “Banco para el 
desarrollo empresarial y el comercio exterior”: 
 
“Ofrecemos diferentes alternativas de 
financiación acordes con las condiciones de 
mercado. Con ésta modalidad financiera, 
facilitáremos financiación a las empresas y 
proyectos que así lo requieran y se traduzca 
en un beneficio adicional a los empresarios 
que buscan una mayor estabilidad financiera 
en sus operaciones de crédito a mediano 
plazo”, dijo el presidente de Bancóldex,  

 
• Cupo especial en moneda 

legal por $200.000 
millones con tasa de 
redescuento fija. 

 
• Mayor estabilidad 

financiera para 
operaciones de crédito a 
mediano plazo. 

 
• Recursos para capital de 

trabajo, activos fijos, 
consolidación de pasivos, 
así como para creación, 
capitalización y/o 
adquisición de empresas. 
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Gustavo Ardila Latiff. 
 
Los intermediarios que colocarán estos recursos, son los Bancos, 
corporaciones financieras, compañías de financiamiento comercial y 
cooperativas financieras. 
 
Las micros, pequeñas, medianas y grandes empresas de todos los sectores 
económicos, así como los socios o accionistas de las mismas, serán los 
beneficiarios cuando los recursos desembolsados se destinen a realizar 
inversiones en dichas empresas. De igual forma, podrán ser beneficiarios los 
patrimonios autónomos constituidos por las empresas mencionadas. 
 
Los recursos podrán destinarse para Capital de trabajo, activos fijos, 
consolidación de pasivos, así como para creación, capitalización y/o 
adquisición de empresas. 
 
Las condiciones financieras contemplan un plazo de hasta tres años con 
un periodo de gracia a capital, de hasta tres años. 
 
La amortización de capital es trimestral, semestral o al vencimiento y el 
pago de intereses en su equivalente, mes, trimestre o semestre vencido. 
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